
REPERCUSIONES DEL INGRESO DE ESPAÑA EN LA C.E.E, 

Rehabilitación 
Laboral 

uando el 9 de mayo de 1950, 
el francés Roben Shumman, por 
aquel entonces ministro de Asun- 

tos Exteriores de su país, declara que 
"Europa no se hard de una vez, ni a tra- 
v8s de una construcción global, sino 
que se hará mediante realizaciones 
concretas, creando, en primer lugar. 
una solidaridad de hecho". está antici- 
pando la estrategia pragmtítice que iba 
a prevalecer en la construcción euro- 
pea. Ese pragmatismo ha marcado, 
tambikn, el disefío y desarrollo de l a  
política social comunitaria, que. prácti- 
camente inexistente durante los pri- 
meros síios, ha  ido cristalizando a 
medida que lo  exigían las necesida- 
des emergentes. 

Afirmar la inexistencia de una poll- 
tica social comunitaria durante el pri- 
mer decenio de vida de la Comunidad 
(1958-1968). no parece que resulte 
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descabellado si se tienen en cuenta las 
amplias competencias que conserva- 
ron los Estados miembros en ese 
campo al instituirse la Comunidad. De 
hecho, en el año 1969, J. J. Ribas, en 
la introducción a su libro "La política 
social de las Comunidades Europeas", 
escribía: "... se debe convenir que no 
existe aún una política social comuni- 
taria, en  el sentido estricto del tbrmino, 
ni e n  los Tratados de París y de Roma, 
ni en la realidad ..." (1 1.  

LA POLlTlCA SOCIAL 
NO ERA EL OBJETIVO 

La verdad es que en la Europa de la 
posguerra la mayoría de los Gobiernos 

se preocuparon ante todo de la recons- . 
trucción económica y, por ello, no 
puede sorprender que, al elaborar los 
Tratados que instituían la Comunidad, 
los fundadores concentrasen toda su 
atención en los objetivos económicos 
de una Europa unida. Asl, los seis paí- 
ses que en 1958 crean la Comunidad 
Económica Europea acuerdan que su 
principal objetivo serh "promover un 
desarrollo armonioso de las activida- 
des econ6micas, una expansión conti- 
nua y equilibrada, una mayor estabili- 
dad. el incremento acelerado del nivel 
de vida, así como relaciones más 
estrechas entre los Estados que la 
integran". 

Consecuentemente. durante el pri- 
mer decenio de desarrollo de esta 
Comunidad, se consideró que la ac- 
o 6 n  social era un aspecto comple- 
mentario de l a  creación del mercado 
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común "econbmico". El artículo 1 17 1 
del Tratado de Roma resulta muy ilus- 
trativo al respecto porque, si bien esta- 
blece "la necesidad de promover las 
condiciones de vida y de trabajo de los 
trabajadores", d a  por sentado que tal 
promoción se producirá automAtica- 
mente como consecuencia "del fun- 
cionamiento del Mercado Común" el 
cual posibilitar8 que el nivel de vida de 
los Estados miembros se vaya igua- 
lando hacia arriba. 

En m i  opinión el esplritu que guió el 
contenido de las disposiciones socia- 
les del Tratado fue, principalmente, 
armonizar las legislaciones sociales 
del conjunto de la Comunidad, para 

No se sabe con certeza el 
número de minusválidos 
existentes en la actualidad en 
/OS palses comunitarios, 
porque no se dispone de 
esradísticas completas y 

fidedignas a l  respecro y 
porque la prop ia concepcidn 
de persona minusválida 
varh de un pais a otro. 

evitar que se tomasen medidas nacio- 
nales divergentes entre s i  y que, por lo 
mismo, pudiera verse favorecida la ciente, que se producen entre los 
industria de un pais en detrimento de diversos sectores de población, regio- 
ladelvecino.AAadidamenieseprodu- nesypaísesdelaComunidad.Aprove- 
cirían las declaraciones sobre con- chando un florecimiento econdmico 
secución de cotas de bienestar pro- sin precedentes. las instituciones co- 
gresivamenre superiores para los ciu- munitarias inician un proceso paula- 
dadanos europeos, pero eso, en esta tino de intervención para evitar, cuan- 
primera etapa, no  fue la cuestión do menos, e l  incremento de esas dife- 
principal. rencias, y ese proceso se inaugura con 

Cieno es, desde luego, que en el las propuestas de revisión del Fondo 
Tratado se regulaba también el Fondo Social Europeo formuladas por la Co- 
Social Europeo, instrumento de singu- misión y aprobadas por el Consejo 
larimportanciaenelcampodelapolí- en1971.LacumbredePar ísde1972 
tica social. Sin embargo, al estar casi (unos meses después de haber entra- 
exclusivamente dirigido, en los prime- do en vigor el nuevo Fondo) constituye 
ros aAos, a facilitar la movilidad geo- otro de los hitos de esta reorientación 
grhfica y profesional de los trabaja- de la política social comunitaria. La 
dores, no resultó un mecanismo parti- recomendacibn de los nueve para que 
cularmente dinamizador ni de una se establezca, antes de finales del aíio 
política de empleo, ni, por lo  tanto. de siguiente, un  programa de accibn 
la elevación del nivel de vida de los Ira- social con medidas concretas dotadas 
bajadores comunitarios. En la pr6ctica de los correspondientes medios finan- 
los Estados que sacaron mayor prove- cieros, es recogida y cumplimentada 
cho del Fondo fueron aquellos cuyos puntualmente por la Comisi6n. E l  Con- 
Gobiernos eran mas hdbiles a la hora sejo de Ministros aprueba los principa- 
de pedir reembolsos. mientras que. les objetcvos y acciones contenidos en 
paradbjicarnente. se aprovecharon ese programa en 1974. 
menos aquellos otros Estados que El Programa de accidn social. que va 
contaban con los mayores índices de a constituirse en marco de actuaciones 
paro o con los problemas estructurales decisivas en relacibn con los sectores 
mAs graves. Alemania e Italia resultan de población m6s desfavorecidos, coin- 
casos paradigmdticos de lo  acaecido y cide en el tiempo con el inicio de un 
ponen de manifiesto, una vez más, el perlodo de recesibn econbmica grave. 
denominado"efecto Mateo" (2) dema- sefíaladamente en Europa, en el que la 
siado presente en la aplicacidn de toda Comunidad tendrií cumplida ocasión 
política soccal, y tambdn en la de l a  de demostrar $ 1  está a la altura de las 
Comunidad Europea. ambiciosas metas sociales que se ha 

marcado. 

LA FUERZA DE LOS HECHOS A finales de 1974. los países comu- 
nitarios arrojan un saldo de cerca de 

No obstante. a finales de los ahos cuatro millones de parados. Los "her- 
sesenta, la liberal teorla de autornatici- mosos ideales" de la Comunidad (la- 
dad en la "igualacidn en e l  progreso" brar una Europa de rostro humano; 
comienza a ceder ante las situaciones proteger el medio ambiente: mejorar la 
de desigualdad, en muchos casos cre- calidad de vida) pasan a segundo tér- 

La orientacidn de la poljtica 
comunitaria respecto de los 
minusválidos se apoyó en dos 
ejes fundamentales: la 
obtencidn de un puesto de 
trabajo adecuado a sus 
posibilidades y /a promocidn 
de le vida independiente de la 
persona afectada por 
deficiencias. 

mino a la espera de la anorada reacti- 
vacíón econbmica. Ahora es prioritario 
afrontar el aumento masivo de un paro 
inicialmente coyuntural pero que ir6 
convirti6ndose en estructural en algu- 
nas regiones y, sobre todo, en relacidn 
con determinados sectores de pobla- 
ción que van a erigirse en blanco y 
objetivo de las actuacionessociales de 
la Comunidad. 

Como recientemente ha escrito Juan 
Antonio Peredo "no es fhcil describir la 
polltica social de la Comunidad, Los 
elementos que han contribuido a for- 
marla son tan diversos, las realiracio- 
nes tan dispersas y los logros tan 
escasos, que difícilmente se pueden 
destacar sus principios básicos" (3). 
No obstante, de entre las numerosas 
posibilidades que ofrece el análisis 
pormenorizado de esa política social 
comunitaria, me propongo intentar un 
relato de una parcela que no suele ser 
comentada habitualmente, y que se 
refiere al sector de personas afectadas 
por minusvalías, nUcleo especialmen- 
te desfavorecido en una coyuntura de 
crisis. 

LOS MINUSVALIDOS O LA 
EFICACIA DE LA COORDf NAClON 

¿Por qué una política comunitaria 
dirigida a personas afectadas por dis- 
capacidades? 

De hecho, ni siquiera se sabe con 
certeza el número de minusv~lidos 
existentes en la actualidad en los paí- 
ses comunitarios, porque no se dis- 
pone de estadísticas completas y fi- 
dedignas al respecto y porque la pro- 
pia concepción de persona minusvá- 
lida varía de un país a otro. 

En los documentos que periódica- 
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El artlculo 1 7 7 del Tratado de 
Roma establece "/a necesidad 
de promover las condiciones 
de vida y trabajo de los 
trabajadores': 

mente publica la Cornisibn aparecen 
estimaciones de entre un 6 a un 8 por 
ciento de personas afectadas por defi- 
ciencias en el seno de la Comunidad, 
lo que viene a representar en cifras 
absolutas entre 13 y 20 millones de 
ciudadanos europeos minusválidos. 
Desde mi punto de vista, este número 
parece corresponderse más con crite- 
rios amplios de evaluación de minus- 
valías que con las definiciones de las 
mismas legalmente vigentes en los 
Estados miembros las cuales, al estar 
ancladas en sistemas de valoración 
rnhs estrictos. arrojan un número m6s 
reducido de ciudadanos afectados. 

Por otra parte, tampoco la situación 
en la que se encuentran las personas 
minusválidas en los distintos países 
comunitarios es igual. sino que varía 
de un país a otro en función de su nivel 
econ6rnico. cultural y social que es el 
que va a condicionar decisivamente 
las actitudes d e  la otra gente en rela- 
cidn con los problemas derivados de la 
minusvalía. N o  es igual. por ejemplo, 
en Dinamarca -país que constituye 
una autentica avanzadilla en cuanto a 
tomas de posicidn y adopcidn de 
medidas en relación con ese sector- 
que en Irlanda, Gracia o e l  Mezzo- 
giorno italiano, Breas Astas especial- 
mente deprimidas en el contexto co- 
munitario. 

Sin embargo, síque podría hablarse 
de una serie de puntos en común entre 
los diferentes Estados: en todas panes 
la condición de "personas afectadas 
por una minusvalía" lleva consigo cier- 
tas dificultades para desenvolverse en 
la vida diaria; en todas partes, los 
medios de comunicación difunden 
imágenes del individuo que no tienen 
en cuenta la realidad global y que 
segregan y marginan al diferente; en 

todas partes la adaptación a las exi- 
gencias de la vida y del trabajo supo- 
nen esfuerzos cada vez mayores a 
las personas. 

Por ello, la Comunidad toma, en un 
momento dado, interbs por los proble- 
mas concretos que se le pueden pre- 
sentar a este colectivo y decide em- 
prender una serie de actuaciones al 
respecto. El contexto socioecon6míco 
en el que esas medidas ven la luz es, 
como ya apuntaba antes, floreciente y 
muy diferente del que se produce en la 
actualidad. En 1974 todada era posi- 
ble en Europa considerar el pleno 
empleo y la mejora en las condiciones 
de trabajo como metas alcanzables a 
corto plazo: en consecuencia, suprimir 
los obstáculos que se planteaban a 
ciertos grupos desfavorecidos. como 
los minusválidos. para acceder a di- 
chos objetivos constituía una etapa 
importante del programa de accidn 
social. 

Así, l a  orientación de la política 
comunitaria respecto de los rninusvAli- 
dos se apayd en dos ejes fundamenta- 
les: la obtención de un puesto de 
trabajo adecuado a sus posibilidades y 
la promoción de la vida independiente 
de la persona afectada por deficien- 
cias; en definitiva,\que Bsta llegase a 
alcanzarlas mayores cotas posibles de 
autonomía personal. 

Esta última idea que pasaba a facili- 
tar la movilidad y los alojamientos ade- 
cuados -o cuando menos accesibles- 
no lleg6 a cristalizar suficientemente 
en una primera etapa, La crisis que 
sobrevino, la limitación de recursos 
financieros, convirti6 en prioritarios 
únicamente los proyectos de menor 
costo y las soluciones concretas a pro- 
blemas individuales, abandonándose 
el objetivo de crear un instrumento 

jurídico que inc~diese en los pequenos 
detalles de la vida cotidiana. 

No obstante, el primero de los 
aspectos mencionados s l  se abord6 
con pruntitud y el 27 de junio de 1974 
el Consejo de Ministros dict6 una reso- 
lución estableciendo un programa ini- 
cial de actuación comunitaria en mate- 
ria de rehabilitación profesional de 
personas minusvÉilidas. El objetivo 
especlfico del programa era, pues, 
estimular y potenciar dentro de la 
Comunidad las oportunidades de reha- 
bilitación profesional, considerando 
ésta en todos sus aspectos: orienta- 
ci6n, formación, empleo y asistencia 
durante la adaptación al puesto de 
trabajo. 

Al finalizar el aRo 1 979, la Comisidn 
publica un informe destinado al Con- 
sejo de Ministros de la Comunidad 
evaluando los resultados del primer 
programa. En el informe, la Comisi6n 
destaca. entre otras realizaciones, la 
creacidn de una red de centros de 
rehabilitación y de formaci6n profesio- 
nal (alrededor de 30) y la coordinaci6n 
de los mismos, tanto a trav6s de reu- 
niones de los equipos que trabajan en 
ellos, como mediante reuniones entre 
los responsables de los centros, con 
objeto de reflexionar y profundizar en 
aspectos tales como el perfil profesio- 
nal y objetivos de formación del per- 
sonal rehabilitador; educación de este 
personal en el trabajo multidisciplinar; 
evaluacidn de la capacidad de trabajo 
de los minusv6lidos. 

A prop6sito de ese primer balance 
se o b s e ~ ó ,  no  obstante,que el cambio 
operado en las condiciones objetivas 
de la realidad comunitaria ponía en 
cuestibn la estrategia seguida y obli- 
gaba a considerar nuevas orientacio- 
nes. Se estaban produciendo ya difi- 
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El esp;ritu que guid e/ 
contenido de las disposiciones 
sociales del Tratado 
fue, princbalmente, 
armonizar las le~~s/aciones 
sociales del conjunto de fa 
Comunidad para evitar que se 
tomasen medidas nacionales 
divergentes entre s i  

El Fondo Social Europeo es 
un instrumento de singular 
importancia en e /  campo de 
la polr?ica social. 

cultades, de diversa intensidad según 
los países, en el campo del empleo y 
ello afectaba decisivamente a la reha- 
bilitación profesional. puesto que de 
poco sirve preparar a un individuo para 
ocupar un puesto de trabajo si no 
existe dicho puesto. De hecho, la 
Comisión en su informe llegó a cues- 
tionarse el objetivo de integración 
laboral de la Dersona minusvhlida. 
Finalmente, consider6que debla rnan- 
tenerse por cuanto "renunciar a la 
creación de puestos de trabajo para las 
penonas minusválidas que han adqui- 
rido una capacidad de trabajo real en el 
cursode su rehabiliiación, conduciría a 
una Iimitacidn de los ingresos de esas 
personas, prolongaría su condición de 
personas asistidas y agravaría las car- 
gas de la colectividad ..." (4). 

Para facilitar, pues, el empleo de las 
personas minusválidas después de su 
readaptación, la Comisión propuso 
una serie de líneas de actuaci6n entre 
las que yo destacaría le de coordinar la 
polltica de empleo con las otras políti- 
cas necesarias para la integraci6n 
social y profesional (educación, vivien- 
da, transportes. salud. asistencia so- 
cial...), en el marco de una programa- 
ción de seivicios sociosanitarios a 
nivel local (entre 100.000 y 200.000 
personas) y con la participación de 
la población. 

A la vista del informe de la Comisión 
mencionado, el Consejo de Ministros 
de la Comunidad decide, en junio de 
1980, proseguir con las actuaciones 
en el campo de la rehabilitación pro- 
fesiona l. 

En 1981 la Comisión insiste de 
nuevo ante el Consejo sobre la integra- 
cidnsocial de los minusválidos. Ello da 
lugar, a finales de aAo, a otra resolu- 
cidn que vuelve a poner el acento en 
lograr que las personas con deficíen- 
cias tengan una vida tan indepen- 

diente como sea posible (5). así como 
en facilitar la coordinaci6n de servicios 
a nivel nacional, regional y local y en 
estimular la cooperación entre los dis- 
tintos 6rganos interesados en la ma- 
teria. 

Sobre esta base la Comisión empie- 
za a trabajar, a partir de 1983. en varias 
direcciones: insistiendo en la red co- 
munitaria de centros d e  readaptación 
profesional, iniciando un programa 
anual de subvenciones a proyectos 
europeos emprendidos por organis- 
mos no gubernamentales y, sobre 
todo, promoviendo un conjunto de 
experiencias piloto, desarrolladas a 
nivel de distrito (núcleos de población 
entre 150.000 y 300.000 penonas). 

Esta última línea es, a mi juicio, una 
de las mAs importantes abordadas por 
la Comunidad en este campo. Supues- 
to que los servicios m8s significativos 
dirigidos a las personas con deficien- 
cias se prestan en el plano local y 
supuesto tarnbikn que a todos los 
Estados miembros se les plantea el 
problema de la adecuada coordinaci6n 
de dichosservicios, la Comunidad, que 
ostenta una posiciún privilegiada para 
ello. estimula y apoya un esfuerzo con- 
junto para conseguir esa coordinaci6n. 
Con el fin de optimizar e l  intercambio 
directo de experiencias entre los distri- 
los y permitir una evaluación compara- 
tiva de los resultados. se decide que 
tales Breas geográficas establezcan el 
mismo objetivo principal (la integra- 
ci6n social de todos los minusválidos 
de la comunidad local) asociando para 
su consecución a todos los servicios y 
organismos interesados. a las propias 
personas minusvdlidas y al público 
en general. 

Paralelamente a esta actividad glo- 
bal de coordinacidn y estimulo. cada 
dístrito desarrollaría un programa es- 
pecífico de formación profesional de 

personas minusvíílidas. De esta mane- 
ra podría controlarse, en cada caso. el 
impacto que las mejoras en el nivel de 
los servicios y en el entorno pueden 
tener sobre un grupo de personas def - 
cientes en vías de formacidn para su 
integracibn laboral. 

La financiación de este proyecto se 
encuentra repartida. El Fondo Social 
Europeo, a través de los proced~rnien- 
tos normales. cubre el 50 %(el 55 %en 
Irlanda, Grecia y el Mezzogiorno ita- 
liano) del costo de las actividades 
específicas de formación; mientras 
que la Comunidad, a través de la Comi- 
sión, financia el 50  % de los gastos 
generales de funcionamiento del equi- 
po de coordinación de cada distrito, 
asícomo idbntico porcentaje del costo 
de las actividades de evaluación a nivel 
nacional. 

Toda esta amplia actividad de coor- 
dinación va a permitir a )a Comunidad, 
hasta la fecha de finalización de esta 
primera experiencia en 1987, analizar 
y reorientar, en su caso, el contenido y 
la incidencia de diversos servicios 
asistenciales (ayudas para la forma- 
ción, orientación e integración laboral; 
ayudas para facilitar la movilidad, inclui- 
das las adaptaciones de medios de 
transporte; servicios sociales y sanita- 
rios; ayudas en concepto de adap- 
tación de vivienda, ayudas para la 
eliminación o evitación de barreras 
arquitectónicas...). Pero, sobre todo, 
permitirá verificar dos cosas esencia- 
les: 

1. Todo lo que puede hacer una 
comun~dad local gracias a un esfuerzo 
coordinado. sostenido no por una 
inyeccibn masiva de recursos financle- 
ros sino mediante apoyos limítados 
pero eficazmente utilizados con el fin 
de estimular la aparicidn de nuevas 
iniciativas. 

2. Todo lo que una colectividad lo- 
cal no puede realizar de esta manera. 
Sólo enionces podrán identificarse 
con precisión los campos en los que, 
para hacer frente a necesidades esen- 
ciales, resultan precisos otros marcos 
de regulacidn jurídica y nuevas fuentes 
de financiación. 

Parece casi innecesarioabadir argu- 
mentos sobre la utilidad de este tipo 
de actuaciones para orientar los pro- 
yectos españoles existentes en este 
mismo campo. 

Nos encontramos. por ejemplo. con 
que el artículo 41 de la Constitución 
espafiola de 1978 encomienda a los 
poderes públicos e l  mantenimiento de 
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un régimen público de seguridad so- 
cial para todos los ciudadanos. que 
garantice a los mismos la asistencia y 
prestaciones sociales suficientes ante 
situacionesde necesidad. Porsu parte, 
el artículo 49 de la norma máxima esta- 
blece que los poderes piliblicos realiza- 
rán una política de previsión, trata- 
miento, rehabilitaci6n e-integraci6n de 
los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos a los que prestarán la aten- 
cidn especializada que requieran. 

La problemtítica que se deriva del 
contenido de tales previsiones legisla- 
tivas ocupa, en estos momentos, gran 
parte de la atenci6n de numerosos pro- 
fesionales del Area de la acci6n social. 
¿Hasta ddnde deben llegar en s u  
campo asistencia1 los servicios socia- 
les generales. concebidos para toda la 
poblaci6n, y hasta d6nde los especiali- 
zados dirigidos. únicamente, a un sec- 
tor determinado de personas, en este 
caso personas minusv6lidas? ¿Qué 
ambito subjetivo y objetivo de actua- 
ción resulta aconsejable que tengan 
unos y otros? En otras palabras. las per- 
sonas afectadas por discapacídades, 
¿deben. por principio y siempre que 
ello sea posible, dadas las caracteristi- 
cas y grado de afectaci6n de cada una 

de ellas. ser atendidas en servicios 
sociales concebidos para todos o, por 
el contrario. deben ser objeto desde el 
primer momento, de atención sepa- 
rada v específica, dadas sus peculíari- 
dades? En el caso probable de que 
ambos tipos de servicios sean necesa- 
rios, ¿cuál debe ser la línea fronteriza 
entre ellos? Además, ¿qué número 
rnlnimo y máximo de habitantes pare- 
ce prudente que deba atender una uni- 
dad de servicios de las seAaladas? Y 
tambihn, jcdmo instrurnentar la coor- 
dinación entre distintos servicios que 
intervienen en un mismo campo para 
evitar tanto duplicidades como lagu- 
nas en la atención dispensada? 

En las líneas precedentes, me he 
limitado a apuntar únicamente aspec- 
tos que. en la actualidad, se encuen- 
tran en "la cresta de la ola" de la sen- 
sibilidad de los especialistas. Pero 
existen, aún, muchos más puntos con- 
flictivos y problemáticos. El acervo 
comunitario no contiene en este cam- 
po normas de obltgado cumplimiento 
que nos arrastren automdticamente 
con su cardcter preceptivo. Sin em- 
bargo. todas estas experiencias comu- 
nitarias que he ido relatando sí pro- 
porcionan pistas suficientes para 

orientar nuestra andadura que si algo 
necesita es. a mi juicio. informaci6n y 
contraste con experiencias similares. 

1 . RIBAS, J. J.: La pol~tique sooale des 
Communaures Européennes. Dalloz e? Sisoy. 
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